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TEMA DE DEBATE

Exposición toxicológica en las grandes alturas: 
¿es necesario corregir los valores límite umbral de 

exposición de tóxicos?
Toxicology exposure at high altitude: is it necessary to correct toxic 

exposure threshold limit values?

Augusto V. Ramírez
American College of Occupational and Environmental Medicine.

Resumen 
El nativo de altura posee variantes anatomofisiológicas en el sistema respiratorio. Las de mayor significado son los aumentos de am-
plitud torácica, ventilación pulmonar, difusión alveolo/capilar y del contenido arterial de oxígeno. En salud ocupacional, para controlar 
los riesgos del trabajo se aplica valores límites de exposición desarrollados a nivel del mar y para poblaciones con características 
físicas y laborales diferentes a las de altura. Fisiológicamente, un trabajo seguro en la altura se caracteriza porque el organismo no 
demanda mayor energía que a nivel del mar para realizarlo, a pesar de la caída de la presión barométrica y esto es así hasta los 2 500 
msnm. De acuerdo a esta premisa, cuando por el nivel de altitud el organismo compensa la baja presión barométrica con aumento de 
la ventilación pulmonar, es necesario corregir los límites de exposición. Aún no se ha establecido límites de exposición seguros en la 
altura, lo que implica continuar investigando.
Palabras clave: Fisiología respiratoria; hombre de la altura; toxicología ocupacional; corrección límites exposición. 

Abstract
In occupational health to control risk magnitude we apply threshold limit values. Man at high altitude has anatomical-physiological 
variants in his respiratory system; most important are increases in thoracic capacity, pulmonary ventilation, alveolar/capillary diffusion, 
and arterial oxygen content. Physiological safe work at high altitude consists in the organism not using extra energy to compensate 
barometric pressure fall. In respiratory occupational toxicology we must initiate correction when ventilatory response to hypobaric 
hypoxia becomes unsafe and this occurs at 8 000 feet above sea level. Accordingly we should correct exposure limits value applying 
to work at high altitude. In order to establish safe parameters of toxicological exposition at high altitude it is necessary to investigate 
these aspects in high altitude workers. 
Key words: Respiratory physiology; man at high altitude; occupational toxicology; exposure's limits correction.
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Introducción

Responder la pregunta titular implica, 
primero, establecer qué se entiende en 
fisiología respiratoria por ‘gran altura’ 
y luego revisar los estudios actuales en 
fisiología de la altura y compararlos con 
los de nivel del mar, para sopesar si acaso 
son diferentes. También, se ha de dilu-
cidar si el habitante del altiplano posee 
características físicas y fisiológicas que 
le permitan aclimatarse y lo pongan en 
condición de realizar cualquier trabajo 
físico o mental a esos niveles de altura.

Gran altura 

Los fisiólogos puros han determinado 
que la cota desde la cual se debe con-
siderar ‘altura’ es 3 000 metros sobre 
el nivel del mar (msnm), pues a partir 
de allí, entre otras razones, la presión 
parcial de oxígeno (PO2) en el aire tra-

“En la altura, el aire es delicado y sutil y no se ajusta al hombre, pues lo necesita 
más grueso y mas atemperado para poder vivir”

José de Acosta. 1 590

Denominación Altura metros snm Altura pies snm

Altura 3 000 - 3 658 10 000-12 000
Gran altura 3 658 - 5 487 12 000-18 000

Altura extrema > 5 487 > 18 000
snm = sobre el nivel del mar.

queal comienza a disminuir a menos de 
100 torrelios (torr), nivel crítico en la 
cascada de oxígeno. Consideran ‘gran 
altura’ a partir de 3 600 msnm.

Fisiológicamente, los niveles de altitud se 
definen según la siguiente relación esta-
blecida por el Lake Louise Consensus (1).
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En fisiología del trabajo, los inves-
tigadores sostienen que no existe dife-
rencia para el desempeño físico entre 
nivel del mar y la altura, hasta un nivel 
de 2 500 msnm. En cambio, a partir de 
esa altura, la capacidad de realizar un 
trabajo intenso se reduce claramente (2). 
Por este motivo fisiológico, en Salud 
Ocupacional, el concepto de altitud 
para trabajo seguro se define como 
aquel en que el organismo aún com-
pensa sin mayor demanda de energía la 
caída de la presión barométrica y, por 
tanto, cualquier trabajo físico que se 
realice hasta esos niveles de altitud no 
requiere consumo extra de energía. 

En toxicología ocupacional respira-
toria de la altura, se considera como 
punto crítico aquel nivel a partir del 
cual la respuesta ventilatoria a la hi-

poxia hipobárica implica consumo ex-
tra de energía, con el consiguiente au-
mento del riesgo. Esto es así desde los 
2 500 msnm (8 000 pies sobre el nivel 
del mar [psnm]), pues si bien los estu-
dios fisiológicos puros definen el nivel 
crítico de respuesta compensatoria en 
3 000 msnm (1-4), la mayor parte de ellos, 
sino todos, han sido realizados en con-
diciones de hipoxia aguda y con aire 
sin contenido tóxico. Lo que sucede 
ante una mayor demanda de energía en 
periodos prolongados de exposición a 
tóxicos en meses o años aún no ha sido 
suficientemente dilucidado (5).

Para términos de la presente revi-
sión y según lo expuesto, ‘gran altura’ es 
todo aquel lugar geográfico que se ha-
lle ubicado más allá de los 3 658 msnm 
(12 000 psnm). 

Fisiología en las grandes 
alturas y a nivel del mar 

En cuanto a verificar si la fisiología hu-
mana en esas altitudes es diferente a la 
de nivel del mar, la investigación sobre 
aclimatización del hombre a la altura es 
amplia y abarca estudios en habitantes 
de diferentes grandes alturas ubicadas, 
entre otros lugares, en el Tibet -Ever-
est-, en los montes Blanco -Alpes- y 
McKinley -Alaska-, seres humanos que, 
por cierto, tienen mecanismos fisiológi-
cos compensatorios propios. 

En ese contexto, Chiodi, en 1957, 
halló aumento de 39% en la ventilación 
pulmonar de no aclimatados recién lle-
gados desde el nivel del mar, a 3 990 m, 
y de 47% si subían a 4 515 m. El estudio 
incluyó a los ya aclimatados a alturas 

Tabla 1. Algunas variantes de aclimatación del hombre en la altura.

Característica de la aclimatación Referencia

Menor talla 6,7,16
Perímetro torácico más amplio: 12 a 15 % 6,7,10
Aumento de volúmenes y capacidades pulmonares  7,11
Mayor capacidad respiratoria máxima 2,13
Mayor pérdida insensible de vapor de agua por el tracto respiratorio 2,13
En los Andes: menor respuesta por aumento de la frecuencia ventilatoria a la hipoxia 11,17
Ventilación basal más elevada  4,9,16
Menor presión tidal del CO2 27-28
Poliglobulia. Aumento del hematocrito 9,11,16
Aumento de la concentración hemoglobina 9,11,16,17
Aumento de producción de eritropoyetina 11
Aumento de la afinidad de la hemoglobina por el oxígeno 11
Mayor volumen sanguíneo con menor volumen plasmático 11,17
La máxima saturación, 80% en la GA se alcanza a una PaO2 de 45 torr vs. 97% a 97 torr a NM  4,10,11
Aumento de la ventilación pulmonar: 20% y corregido por talla hasta 40% 4,29
Aumento de la capacidad de difusión de la membrana capilar 13,27,28
Mayor tiempo circulatorio 11, 30
Aumento de la incidencia de hipertrofia o hiperplasia del cuerpo carotídeo 31, 32
Aumento incidencia de quemodectomas. (respuesta más frecuente en el Tibet que en los Andes) 33
Mayor área de la membrana alveolar 10,11
Mayor capilaridad en el lecho pulmonar 10,11
Mayor volumen capilar 2,10,11
Hipertensión arterial pulmonar 11-13,16,17
Aumento del volumen sanguíneo torácico: 20% del volumen total en la GA vs. 15% a NM  11,12
Disminución del diámetro de las fibras musculares 11,34
Mayor volumen de las mitocondrias y mejoría de su función 2,11
Aumento de la cantidad de mioglobina 34,35
Aumento del contenido arterial de O2 9,11,16,17,36
Menor capacidad oxidativa del músculo (solo en el Tibet, no en los Andes) 4,37

GA: Gran altura. NM: Nivel del mar.
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superiores a 4 990 msnm, quienes tam-
bién incrementaron su ventilación has-
ta en 29% (4). 

En nuestros Andes, investigadores 
peruanos han realizado estudios pro-
fundos sobre aclimatización del hom-
bre a la altura. Estudios pioneros son 
los de Monge Medrano, Hurtado, Ve-
lásquez, Rotta y actuales los de Marti-
corena, Monge Casinelli, Cruz Jibaja, 
León-Velarde, Gamboa y otros muchos, 
todos ellos encaminados a conocer la 
fisiología del hombre de la altura, prin-
cipalmente en la sierra central del Perú, 
tanto en condiciones de laboratorio 
como de campo (6). 

Frisancho, en Puno (7), y la escuela 
boliviana (8) tienen similar experiencia 
con el andino de ancestro quechua-
aimara o aimara. 

La tabla 1 resume algunos de los as-
pectos fisiológicos y anatómicos sobresa-
lientes en la aclimatización del hombre 
a la altura condicionados por la hipoxia 
hipobárica. De ellos, los de mayor sig-
nificado respiratorio son el aumento de 
ventilación pulmonar, difusión alvéolo/
capilar, contenido arterial de O2 y de 
capacidad torácica, modificaciones que 
han devenido en necesarias para vivir a 

esos niveles de altitud. Los investigado-
res han determinado que esos cambios 
dependen de mecanismos cuasi genéti-
cos de aclimatización (fenotípicos), lo 
que hace al nativo de la gran altura me-
jor dotado para residir allí que el llane-
ro recién llegado o el costeño residente 
en la altura (9-13). 

Hipoxia hipobárica

Etimológicamente, hipoxemia es la 
disminución del oxígeno en la sangre 
causada por la hipoxia, que es la dismi-
nución del oxígeno en el aire; en este 
caso, y por ser causada por la disminu-
ción de la presión barométrica (PB), se 
la llama hipoxia hipobárica (3). Se ha 
determinado que problemas médicos 
y enfermedades relacionadas con la al-
tura se presentan ya entre los 1 500 y 
2 000 msnm, pero son más frecuentes 
entre los 2 400 y 4 300 (14).

La tabla 2 presenta los valores de 
presión atmosférica en torrelios por 
nivel de altitud, otra columna mues-
tra la PO2 en el aire ambiental y una 
tercera la PO2 del aire traqueal, donde 
el oxígeno, humedecido y atemperado, 
recién está listo para ir al intercambio 
gaseoso en pulmones. De acuerdo a 

esas magnitudes, la PB a 3 000 msnm es 
el 70% de la de nivel del mar, a 4 000 el 
60% y a 5 500 el 50%.

De otro lado, la exposición aguda 
a grandes alturas desencadena meca-
nismos fisiológicos ‘de urgencia’ para 
lograr el mismo objetivo en el menor 
tiempo posible. Estos son mostrados en 
la figura 1. 

Adaptación del hombre nativo 
en las grandes alturas 

El hombre del ande

Estudios realizados desde fines del 
s. XIX en el nativo del ande peruano 
demuestran que posee mayor períme-
tro torácico y capacidad pulmonar, 
así como menor talla que el hombre 
del llano. Las explicaciones aceptadas 
para estas diferencias indican que son 
respuestas de aclimatización: la menor 
talla se relaciona con maduración re-
trasada; el aumento del perímetro del 
tórax y de la capacidad pulmonar resul-
tan de la adaptación funcional a la difí-
cil respiración en la gran altura andina, 
mecanismos por cierto diferentes del 
nativo de otras grandes alturas, como 
las del Himalaya, donde la corrección 
va más a la compensación por aumen-
to de la frecuencia respiratoria. Debido 
a esta circunstancia, el Homo sapiens 
andino tiene un modelo somático dife-
rente al del llano, pues por la necesidad 
de residir en la altura ha desarrollado 
características propias que le permiten 
vivir en esas condiciones ambientales 
particulares y ha debido elegir entre 
modificar el metabolismo celular para 
que sus células vivan en condiciones 
hipóxicas -hecho improbable a esta 
altura evolutiva- o, lo más fisiológico, 
aumentar la profundidad de su ventila-
ción para modificar la conducción del 
oxígeno en la cascada. 

Por los estudios realizados, se sabe 
que las variantes anatómicas y fisio-
lógicas respiratorias decisivas para ese 
fin son: el aumento de entre 12 y 15 % 
del perímetro torácico y de 20% en su 
capacidad vital forzada, la que, al corre-
girse por talla, llega a 40% (6, 9,15-17).

Figura 1. Mecanismo de aclimatación en ascenso agudo a la altura.
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Condiciones de trabajo en la altura

En la altura de nuestros andes, y más 
allá de los 3  500 msnm, vive alrede-
dor de 15% de los peruanos, ocupados 
principalmente -en forma directa o 
indirecta- en minero metalurgia ex-
tractiva primaria. La minería legal, ac-
tividad característica del trabajo en las 
grandes alturas del Perú, comúnmente 
se localiza por encima de ese nivel y, 
salvo una agricultura y ganadería cuasi 
artesanales y rudimentarias, no existe 
otra actividad laboral tan tecnificada y 
amplia (14,18).

Las condiciones de trabajo en ge-
neral y de los mineros peruanos en 
particular han cambiado radicalmente 
en los últimos 20 años, incluyendo los 
horarios y el trabajo por turnos, tanto 
que ahora el lugar de residencia de los 
trabajadores se encuentra en sitios ale-
jados de la labor minera, casi siempre a 
menor altitud, y algunas veces a nivel 
del mar, lo cual condiciona acudir dia-
riamente a trabajar en zonas de altura, 
hecho que a su vez conlleva rápidas e 
intensas variaciones fisiológicas en su 
sistema cardiorrespiratorio por ese fre-
cuente ascenso y descenso (18,19). 

En adición a ese estrés fisiológico, 
conforme se asciende aparecen diferen-
tes condiciones ambientales que contri-
buyen a hacer más laborioso el trabajo 
en la gran altura: baja progresiva de la 
temperatura, disminución de la densi-
dad del aire, disminución de la hume-
dad, aumento de la radiación cósmica, 
disminución de la gravedad y otros. Es-
tos cambios generan, entre otros, alte-
raciones en el ritmo circadiano, estrés y 
fatiga, sin menospreciar las diferencias 
en el comportamiento toxicológico de 
los agresores, los que impactan en la sa-
lud del trabajador por mayor tiempo de 
exposición y menor tiempo de detoxifi-
cación (5,19). 

Las condiciones de trabajo de la mi-
nero-metalurgia a esos niveles tienen 
pues implicancias que van del diferente 
comportamiento físico-químico de los 
tóxicos a mayor tiempo de labor con-
tinua (18). 

Tóxicos respiratorios: valores límite 
umbral de exposición (TLV) y altura

En el aire, la concentración de un quí-
mico se mide en partes por millón (ppm) 
o en peso por metro cúbico (mg/m³). La 

relación de las moléculas de un tóxico 
con las moléculas del oxígeno no cam-
bia por las variaciones en la presión ba-
rométrica. Por tanto, su concentración 
en un volumen fijo de aire inspirado 
tendrá siempre el mismo efecto bioló-
gico a nivel del mar que en la altura. 
Por ejemplo, ventilar 100 litros de aire 
por minuto que contenga una concen-
tración de vapores de mercurio de 0,02 
mg/m³ a nivel del mar tendrá el mismo 
efecto tóxico que respirarlo a 4  000 
msnm (19,20). Sin embargo, debido a la 
disminución de la presión barométrica 
existe un incremento compensatorio 
de la ventilación pulmonar con respi-
raciones más profundas que, aunadas a 
la mayor capacidad del tórax, condicio-
nan a que, en la altura, el volumen de 
aire ventilado en unidad de tiempo sea 
mayor que en el llano. Así, a nivel del 
mar, donde PO2 traqueal es de 149 torr, 
desempeñar un trabajo físico estándar 
[que consuma p.ej. 4 litros/min prome-
dio de oxígeno] requiere ventilar 105 L/
min, mientras que para el mismo traba-
jo a 3 000 msnm -PO2 traqueal de 100 
torr-, el requerimiento es 190 L/min (2). 
Por tanto, si medimos el tóxico en peso, 
la dosis que ingrese en la misma unidad 
de tiempo será mayor (20-22). 

Al aplicar valores límite umbral de 
exposición en salud ocupacional -TLVR, 
ACGIHR, por sus siglas inglesas (23)-, es 
fundamental tener en cuenta los meca-
nismos de aclimatización, porque esos 
valores u otros similares no proponen 
recomendación alguna para ajustarlos 
a la gran altura. La fisiología respirato-
ria a esos niveles evidencia que existe, 
entre otros, un importante incremento 
de la ventilación pulmonar y, por ende, 
para reducir el riesgo de daño a la salud 
resultante de esas condiciones de tra-
bajo propias de la altitud, es necesario 
hacer correcciones o en todo caso ajus-
tar el tiempo de exposición. 

Otro hecho importante a considerar 
cuando se realice una corrección es que 
esos valores, vigentes en países desa-
rrollados, se les define asumiendo una 
jornada laboral de 8 horas para una se-

Tabla 2. Presión atmosférica, PO2 
y PO2 traqueal, por nivel de altitud.

Altura msnm
Presión atmosférica 

Torr
PO2 por nivel de altitud 

Torr
PO2 en aire traqueal, por altitud 

Torr

0 760 159,61 149

500 716 150,36 140

1000 674 141,54 131

1500 634 133,14 123

2000 596 125,16 115

2500 560 117,61 107

3000 526 110,25 100

3500 493 103,53 93

4000 462 97,02 87

4500 433 90,93 81

5000 405 85,05 75

5500 379 79,59 69

6000 354 74,34 64

7000 308 64,68 55

8000 267 56,07 46

9000 230 48,51 38

10000 198 41,58 32
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mana de 5 días o 40 horas/semana. En 
nuestros andes, la aplicación técnica y 
realista de los TLV pasa por corregirlos 
primero, por tiempo de labor de 40 a 
48 horas/semana, para luego llevarlos 
a los valores reales que condiciona la 
fisiología en la gran altura; y solo en-
tonces el TLV ambiental será seguro 
para el trabajador (21-23). En uno u otro 
caso, la pregunta específica es cómo y 
desde qué altura hacer esta corrección 
para contrarrestar el incremento en la 
dosis de tóxicos condicionada por las 
variaciones de aclimatación del traba-
jador del ande. La recomendación en 
salud ocupacional, congruente con la 
norma fisiológica, es realizar el ajus-
te cuando la altura sea mayor a 2 500 
msnm (2,20-22).

Interacción de las variables 

Cuando en salud ocupacional se valora 
este conjunto de hechos, es necesario 
considerar otros factores importantes, 
como la naturaleza y grado de aclimati-
zación del trabajador a la altura (2,4,16,19), 
pues las variantes anatomofisiológicas 
resultantes de la aclimatación favore-
cen directamente su trabajo y permiten 
que se desempeñe en forma por demás 
óptima, independiente de la calidad 
geotópica de la labor. Además, consi-
derar que indirectamente se expone 
al trabajador a mayor riesgo, ya que 
se utiliza en la actualidad valores lími-
tes de exposición recomendados para 
otras latitudes y realidades, casi siem-
pre ubicadas en el llano y con menos 
horas diarias de trabajo. 

El médico ocupacional en la altura 
debe tener clara la manera cómo el or-
ganismo del trabajador compensa los 
cambios de altitud y considerar que, 
en toxicología ocupacional, el esfuer-
zo físico no solo está en relación a la 
propia labor, sino que también depende 
directamente de la respuesta ventilato-
ria para el nivel de altitud donde esta 
se desarrolla y, por tanto, esa respuesta 
ventilatoria de compensación debe ser 
considerada como condicionante del 
aumento de la cantidad de tóxico que 
el trabajador absorbe (2,19,20-22). 

A.	Corrección de los valores límite 
umbral de exposición (TLV) para 
tóxicos inhalables en el trabajo de las 
grandes alturas

Como premisa, no se requiere correc-
ción para nivel de altitud, cuando se 
mide el tóxico para compararlo con un 
TLV, si ambas magnitudes son expresa-
das en condiciones volumétricas -par-
tes por millón [ppm]-, porque ambos 
valores -el volumen del tóxico medido 
y los moles de oxígeno en el aire- son 
constantes a diferentes niveles de alti-
tud, aún cuando el volumen de aire que 
contenga un mol de oxígeno varíe con 
la altura. 

a.	Corrección del TLV por tiempo real de 
trabajo

La corrección de los TLVs para 
la duración de la jornada laboral, 
cuando esta es mayor a 8 horas/día/5 
días a la semana, se debe hacer lle-
vándolos al tiempo real de trabajo 
según el método de Brief y Scala. 
Hoy, además, el Instituto para la In-
vestigación en Salud y Seguridad del 
Trabajo del Canadá (IRSST) man-
tiene on line una herramienta útil 
que permite la conversión directa e 
inmediata de un TLV-TWA al tiem-
po requerido (24). 

Realizada esta corrección, aún es 
necesario ajustar el TLV para el nivel 
de altitud donde se ubica la labor. 

b.	Corrección del TLV para la altura

Para corregir los valores límite en los 
riesgos por inhalación de tóxicos en 
la altura, Knight (20), Dummer (21) y 
West (22) proponen las siguientes al-
ternativas: 

Corregir el valor del tóxico pre-•	

sente en el lugar de trabajo, co-
rrelacionándolo con la altura, o

Aumentar el periodo de recupe-•	

ración -descanso-, de manera tal 
que el organismo del trabajador 
tenga mayor tiempo para elimi-
nar en forma natural el tóxico, lo 
que se consigue aumentando el 
tiempo libre de exposición entre 
jornada y jornada. 

Para el primer caso, Dummer (21) 
propone recalcular el valor obtenido 
en la medición en el ambiente de la-
bor aplicando una regla de tres sim-
ple: multiplicar ese valor -ya corregi-
do para el tiempo real de trabajo- por 
el valor de la PB de nivel del mar, y 
el resultado dividirlo entre el valor 
de PB del sitio de labor. Aquí, una 
digresión. Para realizar esta correc-
ción, algunos higienistas usan den-
sidad barométrica [densidad del aire 
= 1,3 kg/m3] en lugar de PB y cuyo 
resultado difiere ligeramente. Pero, 
los fisiólogos ocupacionales están de 
acuerdo en usar presión barométrica 
(PB), a fin de estandarizar los resul-
tados y visto que es más racional, 
pues es la presión barométrica y no 
la densidad del aire la que determina 
la difusión gaseosa a través de los al-
véolos pulmonares (20,25,26). 

Si se usa la opción 2, y solamen-
te cuando se trate de químicos a los 
que el organismo fisiológicamente es 
capaz de detoxificar, existe la posibi-
lidad de aumentar el lapso de des-
canso entre jornada y jornada para 
ayudar así al organismo a liberarse 
del tóxico por mecanismos natura-
les. Sin embargo, este método no es 
válido para aquellos tóxicos que in-
gresan al organismo y no son elimi-
nados, cuyo ejemplo representativo 
es la sílice, uno de los químicos más 
importantes en cuanto a riesgo para 
la salud asociado al trabajo minero. 
Se sabe que el polvo de sílice se acu-
mula en el organismo y nunca más 
se elimina, pues es imposible sacarlo. 
Por tanto, en exposición a sílice, de 
ninguna manera considerar el méto-
do de aumento del periodo de recu-
peración. En ese caso, la recomen-
dación es hacer un ajuste particular, 
que consiste en aumentar el tiempo 
de labor del trabajador en áreas lim-
pias de la mina, donde el nivel de 
polvo esté por debajo del TLV (20); y, 
cuanto más bajo, mejor. 

c.	C orrección del TLV para compensar el 
factor aumento de la ventilación

Se conoce en salud ocupacional que 
los TLVs son límites referenciales y 
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empíricos. Por tanto, al valorar su 
eficacia, siempre considerarlos como 
tales y tener presente que podría ha-
ber una zona de penumbra donde 
un TLV deba recalcularse, máxime 
si la relación dosis-respuesta no es la 
esperada. Esta situación es relevante 
en el trabajo con tóxicos inhalables 
en la altura o cuando el trabajador 
se expone simultáneamente a varios 
tóxicos respiratorios. 

En la gran altura, el organismo 
debe compensar la PO2 baja con 
mecanismos de aclimatación; de 
ellos, el aumento de la capacidad vi-
tal es el principal. Se ha determina-
do en diferentes grandes alturas que 
este incremento alcanza el 40%. El 
hombre andino llega a este por cien-
to al corregir su ventilación por ta-
lla (3,6-9,12,15,16), mientras que, en otros 
lugares, el aumento de la frecuencia 
ventilatoria es el determinante úni-
co  (4). La salud ocupacional debe 
confrontar el hecho que, debido a 
las modificaciones fisiológicas en la 
ventilación, la cantidad de un tóxi-
co respiratorio presente en el aire 
alveolar, peso a peso y en unidad de 
tiempo, es mayor en la altura que a 
nivel del mar (5,20-22). 

Debido a estas circunstancias, y 
particularmente en este último caso, 
para aplicar técnicamente los TLV 
en el trabajo de la altura es necesa-
rio establecer una tercera corrección 
que compense los mayores volú-
menes y capacidades pulmonares 
condicionadas por la mayor ventila-
ción, 40% cuando se le corrige por 
talla (2,3,11,16, 17).

Por tanto, luego de realizar la co-
rrección por tiempo de trabajo, del 
valor TLV a nivel del mar debería 
restarse ese 40% y el resultado recién 
ser considerado como valor TLV a 
aplicar para trabajo en la altura. 

De esta manera, el procedimien-
to para la corrección compensatoria 
quedaría así:

VALOR TLV ALTURA = TLV CORREGIDO POR TIEMPO - 40% DEL VALOR TLV NIVEL MAR

Esta corrección contaría tanto para 
el trabajador nativo de la altura (acli-
matado), quien ya tiene incorporado 
este peculiar mecanismo, como para 
el habitante del llano que asciende a 
trabajar en lapsos más o menos cortos 
[generalmente varían entre 1, 4, 7 o 14 
días], para descender luego a su lugar 
de residencia (ascenso-descenso agu-
do) (figura 1). 

Un acápite final. Por la naturaleza 
inexacta de la ciencia involucrada, se 
debe considerar que, al corregir estos 
límites de exposición, el utilizar una 
fórmula complicada puede resultar 
innecesario, si se tiene en cuenta que 
la recomendación primaria para el hi-
gienista y el ocupacionista debe ser 
realizar el control de cualquier riesgo 
aplicando el método primordial de eli-
minar el tóxico del ambiente de labor, 
lo que obviamente será suficiente para 
proteger al trabajador. Pero, si por la 
naturaleza de la operación no es posi-
ble, recién entonces aplicar fórmulas 
correctoras para reducir el valor límite 
de exposición. Y, si aún así el coste de 
ingeniería correctiva resultare oneroso, 
optar por cambiar ‘corrección del valor 
del límite’ por ‘disminución del tiempo 
de exposición’, acorde a la naturaleza 
del tóxico. 

Solamente aplicando estos procedi-
mientos, el ocupacionista estará seguro 
de obtener una reducción técnica y rea-
lista de los límites umbrales de exposi-
ción que asegure un mejor control de 
riesgos tóxico-respiratorios del trabajo 
en la altura. 

B.	Corrección de los TLVs en la 
poliglobulia

Si se valora el efecto de los tóxicos que 
se atesoran o se transportan en el eri-
trocito, la poliglobulia del hombre en el 
ande (11,12,16,17) es tan importante como 
la fisiología respiratoria lo es para los 
tóxicos que ingresan por inhalación, 
pues para ese hecho no es igual tener 
un hematocrito de 39 que uno de 54 o 

60. Sin embargo, en salud ocupacional 
el campo toxicológico hemático de la 
altura aún no ha sido suficientemente 
explorado.

C.	Corrección de los TLVs en la 
exposición al ruido 
No existe necesidad de ajustar los va-
lores permisibles de exposición al ruido 
en la altura, por cuanto la caída de la 
PB afecta por igual al sonómetro y al 
oído humano (20-22). 

Consideraciones finales

Al aplicar valores límites de exposición 
de los tóxicos respiratorios para el tra-
bajo en las grandes alturas, es necesa-
rio hacerlo técnica y científicamente, 
realizando las correcciones necesarias 
para mayor tiempo de trabajo y altitud 
de labor, además de considerar las pe-
culiaridades de la respuesta ventilatoria 
a esos niveles. 

Los hechos revisados sugieren am-
pliar la investigación sobre aspectos 
respiratorios y hemáticos en el trabaja-
dor de la gran altura, a fin de establecer 
parámetros propios y seguros de exposi-
ción toxicológica.
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